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Ficha sanitaria del alumno/a en el momento de formalizar la matrícula. 
- Patologías. 
- Medicación que debe tomar. 
- Otras medidas que deba conocer el profesor. 
 

 
          ¿ Hay alguna patología a destacar? 

• Petición de informe médico. 
• Inclusión, si procede, en el programa de Alerta Escolar. 

 
• Información al/los profesores de cada alumno/a. 
• Esta información ha de llegar al profesor/a sustituto/a. 
 
• Informar al personal de comedor en caso necesario.  

Propuesta de actuación en un centro 



• Recoger en el RRI del centro los protocolos de actuación, de traslado de 
enfermos, etc. 

 
• Carteles o cuadros con secuencia de actuación en diferentes emergencias. 
 
• Formación en Primeros Auxilios del profesorado. 
 
• Incluir Primeros Auxilios como formación obligatoria del alumnado. 
 
 
En caso de urgencia: 
• Llamar al 112. 
• Seguir instrucciones (la llamada queda registrada). 
 
 
 

Propuesta de actuación en un centro 
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La Ley 41/2002 , de 14 de noviembre, Ley Básica Reguladora de la Autonomía 
del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica  define el certificado médico como  
 
“la declaración escrita de un médico que da fe del estado de salud de una 
persona en un determinado momento”. 
 
El artículo 11 del “Código de Ética y Deontología Médica” y el artículo 22 de la 
Ley citada en el párrafo anterior establecen que la expedición de un certificado 
médico es un derecho del paciente. 
 
• El médico puede negarse a expedir el certificado: 

• Si no tiene un conocimiento suficiente o cabal del asunto. 
• Si se le pide una certificación tendenciosa, porque oculte algún aspecto 

sustantivo de la realidad o porque trata de defraudar la fe pública. 
• Está prohibido expedir certificados de complacencia o falsos. 

Certificados médicos 



• El médico, al emitir un certificado médico, actúa como un notario, dando fe 
del estado de salud de una persona. 
• La incorporación de la palabra CERTIFICO en un informe médico le dota 

jurídicamente del valor de un certificado y otorga a su contenido un 
suplemento testimonial de garantía y compromiso.  

 
• La falta de exactitud o de verdad en la emisión de un certificado médico 

puede ser causa tanto de responsabilidad penal (artículo 397 del Código 
Penal) como de responsabilidad civil, con obligación de reparar el daño 
causado. 
 

• Teniendo en cuenta que su contenido es garantía de un hecho,  están ética y 
legalmente prohibidos los certificados médicos de complacencia. 

Certificados médicos 


